
ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

PREÁMBULO 
 

Subrayando que el Acuerdo Final presta especial atención a los derechos fundamentales de las mujeres, 
los de los grupos sociales vulnerables como son los pueblos indígenas, las niñas, niños y adolescentes, 
las comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamente diferenciados; los derechos 
fundamentales de los campesinos y campesinas, los derechos esenciales de las personas en condición 
de discapacidad y de los desplazados por razones del conflicto; los derechos fundamentales de las 
personas adultas mayores y de la población LGBTI; PÁGINA 2. 

Subrayando que el Acuerdo Final presta especial atención a los derechos fundamentales de las mujeres, 
de los grupos sociales vulnerables como son los pueblos indígenas, las niñas, niños y adolescentes, las 
comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamente diferenciados; los derechos 
fundamentales de los campesinos y campesinas, los derechos esenciales de las personas en condición 
de discapacidad; los derechos fundamentales de las personas adultas mayores y demás poblaciones 
víctimas y desplazados por razones del conflicto armado que generó el presente acuerdo. PÁGINA 2. 

 
Justificación: Con este cambio se amplía el espectro de poblaciones víctimas del conflicto, definición de 
víctimas conforme al Artículo 3 de la Ley 1448. 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Acuerdo está compuesto de una serie de acuerdos, que sin embargo constituyen un todo indisoluble, 
porque están permeados por un mismo enfoque de derechos, para que las medidas aquí acordadas 
contribuyan a la materialización de los derechos constitucionales de los colombianos; por un mismo 
enfoque diferencial y de género, para asegurar que la implementación se haga teniendo en cuenta la 
diversidad de género, étnica y cultural, y que se adopten medidas para las poblaciones y los colectivos 
más humildes y más vulnerables, en especial los niños y las niñas, las mujeres, las personas en 
condición de discapacidad y las víctimas; y en especial por un mismo enfoque territorial. PÁG 4. 

El Acuerdo está compuesto de una serie de acuerdos, que sin embargo constituyen un todo indisoluble, 
porque están permeados por un mismo enfoque de derechos, para que las medidas aquí acordadas 
contribuyan a la materialización de los derechos constitucionales de los colombianos; por un mismo 
enfoque diferencial en las víctimas del conflicto armado para asegurar que la implementación se haga 
teniendo en cuenta la diversidad;  étnica, cultural, religiosa, y personas con orientación sexual diversa, y 
que se adopten medidas para las poblaciones y los colectivos más humildes y más vulnerables, en 
especial los niños y las niñas, las mujeres, las personas en condición de discapacidad y las víctimas; y en 
especial por un mismo enfoque territorial. PÁG 4. 

 
Justificación: En razón del Principio de Inclusión y No Discriminación, otros grupos y poblaciones que 
tradicionalmente han estado en el Territorio padeciendo la violencia a causa del conflicto armado, 
deben tenerse en cuenta para mayor participación como fundamento de los Acuerdos. 
 

El Punto 4 contiene el acuerdo “Solución al Problema de las Drogas Ilícitas”. Para construir la paz es 
necesario encontrar una solución definitiva al problema de las drogas ilícitas, incluyendo los cultivos de 
uso ilícito y la producción y comercialización de drogas ilícitas. Para lo cual se promueve una nueva 
visión que dé un tratamiento distinto y diferenciado al fenómeno del consumo, al problema de los 
cultivos de uso ilícito, y a la criminalidad organizada asociada al narcotráfico, asegurando un enfoque 
general de derechos humanos y salud pública, diferenciado y de género. PÁG 6. 



El Punto 4 contiene el acuerdo “Solución al Problema de las Drogas Ilícitas”. Para construir la paz es 
necesario encontrar una solución definitiva al problema de las drogas ilícitas, incluyendo los cultivos de 
uso ilícito y la producción y comercialización de drogas ilícitas. Para lo cual se promueve una nueva 
visión que dé un tratamiento distinto y diferenciado al fenómeno del consumo, al problema de los 
cultivos de uso ilícito, y a la criminalidad organizada asociada al narcotráfico, asegurando un enfoque 
diferencial de derechos humanos y de salud pública, con especial énfasis en atención y cuidado a las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. PÁG 6. 

 
JUSTIFICACION: Debe nuevamente apelarse al principio contenido en el segundo punto de igualdad y 
enfoque de género, incluido en la paginas No. 10 y 71 del Acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

1. Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral 
 

Que el desarrollo rural integral es determinante para impulsar la integración de las regiones y el 
desarrollo social y económico equitativo del país. La RRI debe lograr la gran transformación de la 
realidad rural colombiana, que integre las regiones, erradique la pobreza, promueva la igualdad, asegure 
el pleno disfrute de los derechos de la ciudadanía con un enfoque de género y como consecuencia 
garantice la no repetición del conflicto y la erradicación de la violencia. PÁG 8. 

Que el desarrollo rural integral es determinante para impulsar la integración de las regiones y el 
desarrollo social y económico equitativo del país. La RRI debe lograr la gran transformación de la 
realidad rural colombiana, que integre las regiones, erradique la pobreza, promueva la igualdad, 
asegure el pleno disfrute de los derechos de la ciudadanía con un enfoque diferencial en las mujeres y 
las víctimas del conflicto armado y como consecuencia garantice la no repetición del conflicto armado y 
la erradicación de la violencia. PÁG 8. 

 
 

Que los planes y programas acordados como parte de la RRI deben tener un enfoque territorial, 
diferencial y de género que implica reconocer y tener en cuenta las necesidades, características y 
particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y las comunidades rurales —niñas, 
niños, mujeres y hombres, incluyendo personas con orientación sexual e identidad de género 
diversa— y garantizar la sostenibilidad socio-ambiental. PÁG 9. 

Que los planes y programas acordados como parte de la RRI deben tener un enfoque territorial y 
diferencial en las víctimas del conflicto armado que implica reconocer y tener en cuenta las 
necesidades, características y particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y las 
comunidades rurales —niñas, niños, mujeres y hombres, e incluyendo poblaciones vulnerables para 
garantizar la sostenibilidad socio-ambiental.  
PÁG 9. 

 
JUSTIFICACION: Se  propone una amplia participación de poblaciones vulnerables; priorizando a las 
víctimas del conflicto armado de este Acuerdo final. 
 
 

Un Sistema General de Información Catastral, integral y multipropósito, que en un plazo máximo de 7 
años concrete la formación y actualización del catastro rural, vincule el registro de inmuebles rurales y 
se ejecute en el marco de la autonomía municipal. En desarrollo de los principios de Priorización y de 
Bienestar y Buen vivir, este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priorizadas, en 
el marco de lo que acuerden el Gobierno Nacional y las FARC-EP. Este sistema tendrá información 
desagregada por sexo/género y etnia, que permita, entre otros, contar con información sobre el tamaño 
y las características de los predios en manos de mujeres, su relación con la tierra y las formas de 
titulación. PÁG 15. 

Un Sistema General de Información Catastral, integral y multipropósito, que en un plazo máximo de 7 
años concrete la formación y actualización del catastro rural, vincule el registro de inmuebles rurales y 
se ejecute en el marco de la autonomía municipal. En desarrollo de los principios de Priorización y de 
Bienestar y Buen vivir, este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priorizadas, en 
el marco de lo que acuerden el Gobierno Nacional y las FARC-EP. Este sistema tendrá información 
desagregada por sexo/género, edad y etnia, que permita, entre otros, contar con información sobre el 



tamaño y las características de los predios en manos de mujeres, su relación con la tierra y las formas 
de titulación. PÁG 15. 

 
 

 El enfoque territorial de las comunidades rurales que tenga en cuenta las características 
socio-históricas, culturales, ambientales y productivas de los territorios y sus habitantes, 
así como sus necesidades diferenciadas en razón del género, edad, pertenencia étnica, 
orientación sexual e identidad de género diversa, y condición de discapacidad, y la 
vocación de los suelos, para poder desplegar los recursos de inversión pública de manera 
suficiente y en armonía con los valores tangibles e intangibles de la nación. PÁG 18. 

El enfoque territorial de las comunidades rurales que tenga en cuenta las características socio-
históricas, culturales, religiosas, ambientales y productivas de los territorios y sus habitantes, así como 
sus necesidades diferenciadas en razón del sexo, personas LGBTI, edad, pertenencia étnica, 
vulnerabilidad, y condición de discapacidad, y la vocación de los suelos, para poder desplegar los 
recursos de inversión pública de manera suficiente y en armonía con los valores tangibles e intangibles 
de la nación. PÁG 18. 

 
Justificación: Ampliación de la caracterización delas poblaciones en los territorios rurales. 
 
 

 Salud: con el propósito de acercar la oferta de servicios de salud a las comunidades 
— niños, niñas, mujeres, hombres, personas con pertenencia étnica, personas con 
orientación sexual e identidad de género diversa y en condición de discapacidad—, 
fortalecer la infraestructura y la calidad de la red pública en las zonas rurales y 
mejorar la oportunidad y la pertinencia de la prestación del servicio, se creará e 
implementará el Plan Nacional de Salud Rural. Para el desarrollo del Plan se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: PÁG 21. 

Salud: con el propósito de acercar la oferta de servicios de salud a las comunidades — niños, niñas, 
mujeres, hombres, personas con pertenencia étnica, adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad y población LGBTI—, fortalecer la infraestructura y la calidad de la red pública en las zonas 
rurales y mejorar la oportunidad y la pertinencia de la prestación del servicio, se creará e implementará 
el Plan Nacional de Salud Rural. Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
PÁG 21. 

 
Justificación: se incluye la priorización de adultos mayores y que se respeta y garantiza los derechos de 
la población LGBTI . 
 

 La adopción de un enfoque diferencial y de género, que tenga en cuenta los 
requerimientos en salud para las mujeres de acuerdo a su ciclo vital, incluyendo 
medidas en materia de salud sexual y reproductiva, atención psicosocial y medidas 
especiales para mujeres gestantes y los niños y niñas, en la prevención, promoción y 
atención en salud. PÁG 21. 

La adopción de un enfoque diferencial y de género, que tenga en cuenta los requerimientos en salud 
para las mujeres de acuerdo a su ciclo vital, incluyendo medidas en materia de salud sexual y 
reproductiva, atención psicosocial y medidas especiales para mujeres gestantes y sus hijos no nacidos, 
y los niños y niñas, en la prevención, promoción y atención en salud.. PÁG 21. 

 
 
 
 



 
 

 Subsidios, generación de ingresos y crédito: además de los subsidios que el 
Gobierno Nacional otorgará a la economía campesina, familiar y comunitaria, 
mediante los planes y programas de distribución de tierras, asistencia técnica, 
vivienda, infraestructura y, en general, de todos los bienes y servicios sociales que 
constituyen el acceso integral, el Gobierno Nacional diseñará e implementará un Plan 
para apoyar y consolidar la generación de ingresos de la economía campesina, 
familiar y comunitaria, y de los medianos productores y productoras con menores 
ingresos, que cuente con una perspectiva de género que permita a las mujeres 
superar barreras de acceso al financiamiento. Para el desarrollo del Plan se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: PÁG 25. 

Subsidios, generación de ingresos y crédito: además de los subsidios que el Gobierno Nacional otorgará 
a la economía campesina, familiar y comunitaria, mediante los planes y programas de distribución de 
tierras, asistencia técnica, vivienda, infraestructura y, en general, de todos los bienes y servicios sociales 
que constituyen el acceso integral, el Gobierno Nacional diseñará e implementará un Plan para apoyar y 
consolidar la generación de ingresos de la economía campesina, familiar y comunitaria, y de los 
medianos productores y productoras con menores ingresos, que cuente con un enfoque de género, que 
permita a las mujeres superar barreras de acceso al financiamiento. Para el desarrollo del Plan se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: PÁG 25. 
 
Justificación: de acuerdo al principio de enfoque de género pag.10 y 71 
 

Mercadeo: con el fin de garantizar condiciones adecuadas para la comercialización de los productos 
provenientes de la producción de la economía campesina, familiar y comunitaria, y mejorar su 
disponibilidad como garantía del derecho a la alimentación, el Gobierno Nacional creará e implementará 
el Plan nacional para la promoción de la comercialización de la producción de la economía campesina, 
familiar y comunitaria, que cuente con una perspectiva de género que promueva el empoderamiento 
económico de las mujeres rurales. Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: PÁG 26. 
Mercadeo: con el fin de garantizar condiciones adecuadas para la comercialización de los productos 
provenientes de la producción de la economía campesina, familiar y comunitaria, y mejorar su 
disponibilidad como garantía del derecho a la alimentación, el Gobierno Nacional creará e implementará 
el Plan nacional para la promoción de la comercialización de la producción de la economía campesina, 
familiar y comunitaria, que cuente con  un enfoque de género que promueva el empoderamiento 
económico de las mujeres rurales. Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: PÁG 26. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



2. Participación política: Apertura democrática para construir la paz 
 
 

 Protección especializada, sobre la base de una evaluación de riesgo, para las siguientes 
personas: quienes hayan sido elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición 
política, y líderes y lideresas de partidos y movimientos políticos, con enfoque diferencial, 
de género y con presencia nacional y regional. Para efectos de su participación en política, la 
evaluación tendrá en consideración los riesgos específicos que enfrentan las mujeres y las 
personas con orientación sexual diversa. PÁG 35. 

Protección especializada, sobre la base de una evaluación de riesgo, para las siguientes personas: 
quienes hayan sido elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición política, y líderes y 
lideresas de partidos y movimientos políticos, con enfoque diferencial, de género y con presencia 
nacional y regional. Para efectos de su participación en política, la evaluación tendrá en consideración 
los riesgos específicos que enfrentan las mujeres y las personas de las poblaciones vulnerables. PÁG 35. 
 
Justificación: Con el ánimo de generar una participación amplia en la garantía de la protección especializada. 
 

 Fortalecer el programa de protección individual y colectiva de líderes y lideresas de 
organizaciones y movimientos sociales y defensores y defensoras de derechos humanos que se 
encuentren en situación de riesgo. El programa de protección individual y colectiva tendrá 
enfoque diferencial y de género. PÁG 36. 

Fortalecer el programa de protección individual y colectiva de líderes y lideresas de organizaciones y 
movimientos sociales y religiosos, y defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentren 
en situación de riesgo. El programa de protección individual y colectiva tendrá enfoque diferencial y de 
género. PÁG 36. 
 

Justificación: actualmente el programa de protección a líderes sociales y defensores de derechos humanos  no 
contemplan dentro de las categorías a los líderes religiosos. (UNP) 
 
 

 Apoyar, mediante asistencia legal y técnica, la creación y el fortalecimiento de las 
organizaciones y movimientos sociales, incluyendo las organizaciones de mujeres, de jóvenes y 
de población LGBTI. Sin perjuicio del principio de igualdad, se apoyará con medidas 
extraordinarias a las organizaciones de mujeres y los más vulnerables. PÁG 37. 

Apoyar, mediante asistencia legal y técnica, la creación y el fortalecimiento de las organizaciones y 
movimientos sociales, incluyendo las organizaciones de mujeres, de jóvenes, de población LGBTI y de 
comunidades religiosas. Sin perjuicio del principio de igualdad, se apoyará con medidas extraordinarias a 
las organizaciones de mujeres y los más vulnerables. PÁG 37. 
 

 Fortalecer los mecanismos de financiación de iniciativas y proyectos propios de las 
organizaciones sociales, mediante concursos públicos y transparentes con veeduría ciudadana. 

 Promover la creación de redes de organizaciones y movimientos sociales, incluyendo aquellas de 
mujeres, de jóvenes y de población LGBTI que hagan visibles los liderazgos y garanticen su 
capacidad de plena interlocución con los poderes públicos. PÁG 38. 

 Fortalecer los mecanismos de financiación de iniciativas y proyectos propios de las 
organizaciones sociales, mediante concursos públicos y transparentes con veeduría ciudadana. 

Promover la creación de redes de organizaciones y movimientos sociales, incluyendo aquellas de 
mujeres, de jóvenes, de población LGBTI y de comunidades religiosas que hagan visibles los liderazgos y 
garanticen su capacidad de plena interlocución con los poderes públicos. PÁG 38. 
 

 
 
 
 

 



Los medios de comunicación comunitarios, institucionales y regionales, deben contribuir a la participación 

ciudadana y en especial a promover valores cívicos, el reconocimiento de las diferentes identidades étnicas y 

culturales, la igualdad de género, la inclusión política3 y social, la integración nacional y en general el 

fortalecimiento de la democracia. La participación ciudadana en los medios comunitarios contribuye además 
a la construcción de una cultura democrática basada en los principios de libertad, dignidad y pertenencia, y a 
fortalecer las comunidades con lazos de vecindad o colaboración mutuos. PÁG 40. 
Los medios de comunicación comunitarios, institucionales y regionales, deben contribuir a la participación 
ciudadana y en especial a promover valores cívicos, el reconocimiento de las diferentes identidades étnicas y 
culturales, la igualdad de género, la inclusión política3, social y religiosa, la integración nacional y en general 
el fortalecimiento de la democracia. La participación ciudadana en los medios comunitarios contribuye 
además a la construcción de una cultura democrática basada en los principios de libertad, dignidad y 
pertenencia, y a fortalecer las comunidades con lazos de vecindad o colaboración mutuos. PÁG 40. 
 

 Promoción de la no estigmatización en razón de la orientación sexual y la identidad de género 
diversa. PÁG 41. 

Promoción de la no estigmatización en razón a la pertenencia a la población LGBTI,  condición social, 
étnica, cultural, sexo y  libertad religiosa y de cultos. PÁG 41. 
 

 

 Fortalecer y promover la construcción de presupuestos participativos sensibles al género y los 

derechos de las mujeres en el nivel local con el fin de: PÁG 44. 
Fortalecer y promover la construcción de presupuestos participativos sensibles a los derechos de las 
mujeres en el nivel local con el fin de: PÁG 44. 
Justificación: se refuerza el enfoque de género establecido pag. 10 y 71. 
 

 

Avanzar hacia una cultura política democrática y participativa implica promover y garantizar el valor y el 
significado de la política como vehículo para el cumplimiento de los derechos políticos, económicos, 
sociales, ambientales y culturales. Una cultura política democrática y participativa debe contribuir a la 
mayor integración de las mujeres, de los sectores sociales más vulnerables, así como de los campesinos 
y campesinas, las comunidades indígenas y afrodescendientes y la población LGBTI. PÁG 47. 
Avanzar hacia una cultura política democrática y participativa implica promover y garantizar el valor y el 
significado de la política como vehículo para el cumplimiento de los derechos políticos, económicos, 
sociales, ambientales, culturales y religiosos. Una cultura política democrática y participativa debe 
contribuir a la mayor integración de las mujeres, de los sectores sociales más vulnerables, así como de 
los campesinos y campesinas, las comunidades indígenas y afrodescendientes, la población LGBTI, y 
comunidades religiosas. PÁG 47. 
 

 Promoción de los valores democráticos, de la participación política y de sus 
mecanismos, para garantizar y fomentar su conocimiento y uso efectivo y así fortalecer 
el ejercicio de los derechos consagrados constitucionalmente, a través de campañas en 
medios de comunicación y talleres de capacitación. Se hará especial énfasis en las 
poblaciones más vulnerables así como en la población campesina, en las mujeres, las 
comunidades indígenas y afrodescendientes y la población LGBTI. Estas campañas 
incorporarán en sus contenidos valores que combaten el sexismo y las múltiples formas 
de discriminación, incluidas aquellas en razón del género y la orientación sexual y la 
identidad de género diversa. PÁG 47. 

Promoción de los valores democráticos, de la participación política y de sus mecanismos, para garantizar 
y fomentar su conocimiento y uso efectivo y así fortalecer el ejercicio de los derechos consagrados 
constitucionalmente, a través de campañas en medios de comunicación y talleres de capacitación. Se 
hará especial énfasis en las poblaciones más vulnerables así como en la población campesina, en las 
mujeres, las comunidades indígenas y afrodescendientes, la población LGBTI, y las comunidades 
religiosas. Estas campañas incorporarán en sus contenidos valores que combaten las múltiples formas 
de discriminación de acuerdo al Artículo 13 de la Constitución. PÁG 47.   



Justificación: se pretende implementar la inclusión de los valores de las diferentes comunidades y la protección de 

todos los colombianos de la discriminación  

 

Fortalecimiento de los programas de educación para la democracia en los distintos niveles 
de enseñanza. Pag 47 

Fortalecimiento de los programas de educación para la democracia en los distintos niveles 
de enseñanza, teniendo en cuenta el derecho y deber de los padres en la intervención de los programas 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Fin del Conflicto 
 

Las características de la reincorporación del presente acuerdo son complementarias a los acuerdos ya 
convenidos. El proceso de reincorporación tendrá en todos sus componentes un enfoque diferencial y 
perspectiva de género, con énfasis en los derechos de las mujeres. PÁG 61. 

Las características de la reincorporación del presente acuerdo son complementarias a los acuerdos ya 
convenidos. El proceso de reincorporación tendrá en todos sus componentes un enfoque diferencial y 
de género, con énfasis en los derechos de las mujeres. PÁG 61. 

 

 

Por último, el Acuerdo del punto 2 establece que las garantías de seguridad son una condición necesaria para 

afianzar la construcción de la paz y la convivencia, y en particular para garantizar la implementación de los 

planes y programas aquí acordados, garantizar la protección de las comunidades y de líderes/as 

comunitarios, de defensores/as de derechos humanos, de los partidos y los movimientos políticos y sociales, 

y especialmente del nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la 

actividad política legal, así como de sus integrantes en proceso de reincorporación a la vida civil. Las 

medidas para materializar estas garantías contarán con un enfoque diferencial y de género. 

PÁGs 69 y 70. 
Por último, el Acuerdo del punto 2 establece que las garantías de seguridad son una condición necesaria para 

afianzar la construcción de la paz y la convivencia, y en particular para garantizar la implementación de los 

planes y programas aquí acordados, garantizar la protección de las comunidades y de líderes/as 

comunitarios, de defensores/as de derechos humanos, de los partidos y los movimientos políticos y sociales,  

comunidades religiosas y especialmente del nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito 

de las FARC-EP a la actividad política legal, así como de sus integrantes en proceso de reincorporación a 

la vida civil. Las medidas para materializar estas garantías contarán con enfoque diferencial y de género. 

PÁGs 69 y 70. 

 

Fortalecimiento de la administración de justicia: en el marco del fin del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben contribuir a 

garantizar el acceso ciudadano a una justicia independiente, oportuna, efectiva y transparente, 

respetando y promoviendo los mecanismos alternativos de solución de conflictos en los 

territorios, de manera que se garanticen los derechos fundamentales, la imparcialidad, impedir 

cualquier forma de justicia privada y hacer frente a las conductas y organizaciones objeto de 

este acuerdo. Estas medidas también deben contribuir a garantizar una administración de 

justicia efectiva en casos de violencia de género, libre de estereotipos basados en género o la 

condición sexual y sanciones proporcionales a la gravedad del hecho. PÁGs 70 y 71. 

Fortalecimiento de la administración de justicia: en el marco del fin del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben contribuir a garantizar el acceso al ciudadano 
a una justicia oportuna, efectiva y transparente, respetando y promoviendo los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos en los territorios, de manera que se garanticen los derechos fundamentales, la 
imparcialidad e impedir cualquier forma de justicia privada. Estas medidas también deben contribuir a 
garantizar una administración de justicia efectiva en casos de violencia contra la mujer, otro tipo de 
violencia sexual y sanciones proporcionales a la gravedad del hecho. PÁGs 70 y 71. 

 

Justificación: ya existe un juez natural en el ordenamiento jurídico colombianos, encargado de investigar y sancionar 

este tipo de conductas. 

 

 



 Garantías de No Repetición: el Estado adoptará las medidas para garantizar el esclarecimiento 
del fenómeno paramilitar, evitar su repetición y garantizar el desmantelamiento de las 
organizaciones criminales responsables de homicidios y masacres y violencia sistemática de 
género, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 
movimientos políticos, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 
como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución de las conductas 
criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz. 

PÁG 71. 
 Garantías de No Repetición: el Estado adoptará las medidas para garantizar el esclarecimiento 

del fenómeno del paramilitar, evitar su repetición y garantizar el desmantelamiento de las 
organizaciones criminales responsables de homicidios y masacres y violencia sistemática contra 
la mujer, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos políticos, 
movimientos sociales y religiosos, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución de las 
conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción de la 
paz. PÁG 71. 

 

 

Su mandato será la investigación, persecución y acusación de las organizaciones criminales responsables 
de homicidios, masacres, violencia sistemática de género, o que atentan contra defensores/as de 
derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, incluyendo las organizaciones 
criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la 
persecución de las conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la 
construcción de la paz. PÁG 74. 

Su mandato será la investigación, persecución y acusación de las organizaciones criminales responsables 
de homicidios, masacres, violencia sistemática de género, o que atentan contra defensores/as de 
derechos humanos, movimientos políticos, movimientos sociales y religiosos, incluyendo las 
organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes 
de apoyo, y la persecución de las conductas criminales que amenacen la implementación de los 
acuerdos y la construcción de la paz. PÁG 74. 

 

 

 Se buscará que dichos funcionarios/as tengan conocimiento en violencia y justicia de género. El 
Director/a ostentará el mando funcional de los funcionarios/as del CTI adscritos a su Unidad, y el 
mando funcional de los demás funcionarios/as de la Policía Judicial adscritos a la misma.  

 Los servidores/as públicos que la integren serán elegidos/as por el Director/a de la Unidad, 
aplicando mecanismos especiales de selección, incorporación y seguimiento al desempeño de 
sus funcionarios/as, priorizando altos estándares de transparencia, efectividad y conocimiento 
en la aplicación del enfoque de género en el ejercicio público. PÁG 75. 

 Se buscará que dichos funcionarios/as tengan conocimiento en la defensa de las mujeres 
víctimas de la violencia sexual y discriminatoria respecto de la igualdad de género. El Director/a 
ostentará el mando funcional de los funcionarios/as del CTI adscritos a su Unidad, y el mando 
funcional de los demás funcionarios/as de la Policía Judicial adscritos a la misma.  

Los servidores/as públicos que la integren serán elegidos/as por el Director/a de la Unidad, aplicando 
mecanismos especiales de selección, incorporación y seguimiento al desempeño de sus funcionarios/as, 
priorizando altos estándares de transparencia, efectividad y conocimiento en la aplicación de la igualdad  
de género en el ejercicio público. PÁG 75. 
   

 Esta Unidad aplicará metodologías de análisis de contexto, considerando la experiencia judicial 
acumulada en los últimos años, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar nuevas metodologías 



de análisis, incluyendo la perspectiva de género. PÁG 76. 
 

 

 Implementará planes metodológicos de investigación especializados respecto a los más graves 
hechos de victimización que las organizaciones y conductas objeto de este acuerdo ejecuten 
contra las mujeres, niñas, niños, adolescentes y población LGTBI. PÁG 76. 

 

 

 Protección especializada, sobre la base de una evaluación del nivel de riesgo y en coordinación 
con las Entidades del Estado correspondientes, para las siguientes personas: quienes hayan sido 
elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición política y líderes/as de partidos y 
movimientos políticos, con enfoque diferencial y con presencia nacional y regional, así como su 
instancia de evaluación de riesgos a nivel regional y local, a los que se refiere el inciso 2.1.2.1. 
literal c. del Acuerdo de Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz. Tanto 
los estudios de nivel de riesgo como las medidas de protección especializada, aplicarán 
protocolos de género que aseguren la idoneidad respecto a la condición sexual y la identidad de 
género de las personas. PÁG 78. 

 

 

 Comité de Impulso a las investigaciones por delitos contra quienes ejercen la política, teniendo 
en cuenta a las mujeres y la población LGTBI, consignado en el inciso 2.1.2.1. literal d. del 
Acuerdo de Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz. PÁG 78. 

 

 

El protocolo de seguridad y protección determinará el sistema operativo y conformación de los 
esquemas de protección —que observarán un enfoque de género— a los cuales estarán integrados los 
enlaces del nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad 
legal, y los enlaces de la Policía Nacional. Contendrá los criterios y lineamientos del plan estratégico de 
seguridad y protección. PÁG 82. 
 

 

Medidas de atención psicosocial: Se tomarán todas las medidas para proveer de herramientas en 
materia de atención psicosocial de carácter individual o colectivo y con enfoque de género, a aquellos 
destinatarios/as del programa de protección que hayan resultado afectados/as en razón de cualquier 
agresión a la vida e integridad física. PÁG 83. 
 

 

Implementación de medidas integrales de seguridad y protección: en desarrollo de lo establecido 
en el punto 2.2.4 del Acuerdo de Participación Política, el Programa Integral de Seguridad y 
Protección tendrá en cuenta en la elaboración del Plan de Prevención y Protección, medidas de 
desestigmatización, incluidas aquellas contra la estigmatización por razón del género y la 
orientación sexual, mecanismos de difusión amplia, campañas de legitimación y reconocimiento 
de los defensores y defensoras de derechos humanos, tanto en áreas rurales como urbanas, y 
creación y difusión de medios de comunicación comunitarios y de interés público para el 
impulso de los derechos humanos y la convivencia. PÁG 83. 

 

 

Dentro de este protocolo las comunidades rurales y sus organizaciones elaborarán su propio 

escenario de evaluación y definición de riesgos, con un enfoque diferencial y de género. P84. 

 



 

Este Sistema de Alertas Tempranas debe tener enfoque territorial, diferencial y de género, y un 
despliegue preventivo de seguridad, sin detrimento de su despliegue nacional y su capacidad de 
reacción. El Estado colombiano garantizará el financiamiento adecuado acorde a los requerimientos del 

Sistema y a su funcionamiento integral. PÁG 84. 

 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Solución al Problema de las Drogas Ilícitas 
 

 

 

Que esas nuevas políticas, tendrán un enfoque general de derechos humanos y salud pública, diferenciado y 

de género, y deben ajustarse en el tiempo con base en la evidencia, las lecciones de buenas prácticas y las 

recomendaciones de expertos y expertas y organizaciones nacionales e internacionales especializadas. 
PÁG 89. 
Que esas nuevas políticas, tendrán un enfoque general de derechos humanos y salud pública, enfoque 

diferencial y de género, y deben ajustarse en el tiempo con base en la evidencia, las lecciones de buenas 

prácticas y las recomendaciones de expertos y expertas y organizaciones nacionales e internacionales 

especializadas. Pag 89 

 

Enfoque diferencial y de género: en el marco del respeto a los derechos humanos, para que las acciones que 

se implementen en materia de consumo respondan a las realidades de los consumidores y las consumidoras 

y sean efectivas y sostenibles, es necesario un enfoque diferencial definiendo las poblaciones más 

vulnerables según edad, género, orientación sexual e identidad de género diversa, condición de discapacidad, 

condición socioeconómica y ubicación geográfica, entre otros. Dichas acciones deberán prestar especial 

atención a las necesidades de los y las adolescentes en zonas rurales y urbanas PÁG 90. 

Enfoque diferencial y de género: en el marco del respeto a los derechos humanos, para que las acciones que se 

implementen en materia de consumo respondan a las realidades de los consumidores y las consumidoras y sean 

efectivas y sostenibles, es necesario un enfoque diferencial definiendo las poblaciones más vulnerables según edad, 

género, personas LGBTI, condición de discapacidad, condición socioeconómica y ubicación geográfica, entre otros. 

Dichas acciones deberán prestar especial atención a las necesidades de los y las adolescentes en zonas rurales y 

urbanas PÁG 90. 

 

 

 Enfoque diferencial de acuerdo a las condiciones de cada territorio: el PNIS que se 
implemente debe tener un enfoque territorial y de género en los términos definidos en la 
RRI (punto 1), es decir, que debe reconocer y tener en cuenta las necesidades, 
características y particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y las 
comunidades rurales, en especial de las comunidades indígenas y afrodescendientes, y de 
las mujeres en estas comunidades y territorios, y garantizar la sostenibilidad socioambiental. 
El carácter participativo del PNIS permitirá elaborar diseños en consonancia con la 
especificidad y la naturaleza socioeconómica del problema tal y como se presenta en las 



diferentes regiones del territorio nacional. PÁG 93. 

 

 

 Impulsar y fortalecer proyectos de investigación, reflexión y análisis de la realidad de las 
mujeres en relación con los cultivos de uso ilícito, para abordar el fenómeno desde un 
enfoque de género. PÁG 95. 

 

 

Se garantizará la participación de la mujer en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 

planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo, así como su formación para combatir la 

violencia de género asociadas a las drogas. PÁG 95. 

 

 

 Enfoque diferencial y de género: en el marco del respeto a los derechos humanos, para que 
las acciones que se implementen en materia de consumo respondan a las realidades de los 
consumidores y las consumidoras y sean efectivas y sostenibles, es necesario un enfoque 
diferencial definiendo las poblaciones más vulnerables según edad, género, orientación 
sexual e identidad de género diversa, condición de discapacidad, condición socioeconómica 
y ubicación geográfica, entre otros. Dichas acciones deberán prestar especial atención a las 
necesidades de los y las adolescentes en zonas rurales y urbanas. PÁG 105. 

 

 

Este enfoque deberá tener en cuenta la relación entre el consumo de las drogas ilícitas y la 
violencia de género, especialmente con la violencia intrafamiliar y la violencia sexual. Se 
preverán medidas para mujeres, niñas, jóvenes y adolescentes. PÁG 105. 

 

 

 

Con el objetivo de mejorar la atención a los consumidores y las consumidoras que requieran de 
tratamiento y rehabilitación de manera progresiva, el Gobierno Nacional diseñará y pondrá en 

marcha un Sistema Nacional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas que incluya acciones 
complementarias de rehabilitación e inserción social con enfoque de género. PÁG 106. 

 

 

 

 

El Programa coordinará la reformulación participativa de la política frente al consumo enfocada 
en la promoción en salud, prevención y superación del consumo, así como en la mitigación de 
riesgos y daños, a partir de la evaluación y revisión de las acciones hasta ahora implementadas y 
teniendo en cuenta las especificidades y necesidades de focalización según grupos de edad, 
género, condición socioeconómica y ubicación geográfica. PÁG 106. 

 

 

 Acciones de reducción del daño basadas en la evidencia, orientadas a minimizar el 
impacto negativo del consumo de drogas en el la persona consumidora, en la familia y 
en la comunidad, priorizando poblaciones más vulnerables como habitantes de calle, 
mujeres y población carcelaria. Para el caso de las mujeres consumidoras, las acciones 
deberán tener en cuenta la relación entre el consumo de las drogas ilícitas y la violencia 
de género, en especial con la violencia intrafamiliar y la violencia sexual. Para la 



población carcelaria femenina, se adoptarán medidas especiales en materia de salud, 
protección y prevención, incluidas aquellas para prevenir el VIH-SIDA. PÁG 107. 

 

 

 Acciones para sensibilizar y guiar a la comunidad y a las instituciones para prevenir la 
estigmatización de los consumidores y las consumidoras, que tengan en cuenta de 
manera particular el impacto diferenciado en razón del género. PÁG 107. 

 

 

 Acciones para ampliar y mejorar el acceso y la oferta en atención y asistencia cualificada 
a personas consumidoras, incluyendo el tratamiento y la rehabilitación, y que tenga en 
cuenta, entre otros, el enfoque de género. PÁG 107. 

 

 

 Elaborar investigaciones y estudios especializados relacionados con el consumo de 
drogas ilícitas que incluya un enfoque diferencial, de género y etario. PÁG 108. 

 

 

Aspiramos a un país sin narcotráfico, que debe ser un propósito mancomunado de todos y todas e 
implica transformaciones en el ámbito político, institucional y de la sociedad en general con el fin de 
consolidar una cultura basada en valores contra el narcotráfico y el lavado de activos que nos permita 
erradicar y superar el impacto de este fenómeno, incluidos los estereotipos relacionados con el 
narcotráfico que incitan la violencia de género. PÁG 108. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto: 
 
 

El Sistema Integral tiene un enfoque diferencial y de género, que se ajusta y responde a las 
características particulares de la victimización en cada territorio y cada población, y en especial a las 

necesidades de las mujeres y de los niños y las niñas. PÁG 116. 

 

 

 Enfoque territorial, diferencial y de género, mediante el tratamiento diferenciado de 
territorios y poblaciones, en especial de las víctimas mujeres, de los niños y las niñas, y de las 
poblaciones y los colectivos más humildes y más vulnerables, y por tanto más afectadas por 
el conflicto. PÁG 116. 

 

 

En primer lugar, la Comisión deberá contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido, de acuerdo con los 

elementos del mandato que se describen más adelante, y ofrecer una explicación amplia de la 

complejidad del conflicto, de tal forma que se promueva un entendimiento compartido en la sociedad, 

en especial de los aspectos menos conocidos del conflicto, como el impacto del conflicto en los niños, 

niñas y adolescentes y la violencia basada en género, entre otros. PÁG 119. 

 

 

Y en tercer lugar, la Comisión deberá promover la convivencia en los territorios, en el entendido de que la 

convivencia no consiste en el simple compartir de un mismo espacio social y político, sino en la creación de 

un ambiente transformador que permita la resolución pacífica de los conflictos y la construcción de la más 

amplia cultura de respeto y tolerancia en democracia. Para ello promoverá un ambiente de diálogo y creará 

espacios en los que las víctimas se vean dignificadas, se hagan reconocimientos individuales y colectivos de 

responsabilidad, y en general se consoliden el respeto y la confianza ciudadana en el otro, la cooperación y la 

solidaridad, la justicia social, la equidad de género, y una cultura democrática que cultive la tolerancia, 

promueva el buen vivir, y nos libre de la indiferencia frente a los problemas de los demás. La Comisión 

deberá aportar a la construcción de una paz basada en la verdad, el conocimiento y reconocimiento de un 

pasado cruento que debe ser asumido para ser superado. PÁG 119. 

 

 

Será transversal al desarrollo de la Comisión un adecuado enfoque diferencial y de género que permita 
evidenciar las formas diferenciales en las que el conflicto afectó a las mujeres, a los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a las personas en situación de discapacidad, a los pueblos 
indígenas, a las comunidades campesinas, a las poblaciones afrocolombianas, negras, palenqueras y 
raizales, a la población LGBTI, a las personas desplazadas y exiliadas, a los defensores y las defensoras de 
derechos humanos, sindicalistas, periodistas, agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas, 



comerciantes y empresarios y empresarias, entre otros. Esto deberá contribuir además a que la sociedad 
colombiana haga conciencia sobre las formas específicas en que el conflicto reprodujo mecanismos 
históricos de discriminación y estereotipos de género, como un primer paso fundamental para tener una 
sociedad más justa e incluyente. PÁG 119. 

 

 

Enfoque diferencial y de género: En el desarrollo de su mandato y de sus funciones, la Comisión 
tendrá en cuenta las distintas experiencias, impacto diferencial y condiciones particulares de las 
personas en razón del sexo, género, edad, etnia, o situación de discapacidad, y de las 
poblaciones o sectores en condiciones de vulnerabilidad o especialmente afectados por el 
conflicto, entre otras. Habrá especial atención a la victimización sufrida por las mujeres. 
PÁG 120. 

 

 

 El impacto humano y social del conflicto en la sociedad, incluyendo el impacto sobre los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y las formas diferenciadas en las que 
el conflicto afectó a las mujeres, a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a 
las personas en situación de discapacidad, a los pueblos indígenas, a las comunidades 
campesinas, a las poblaciones afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales, a la población 
LGBTI, a las personas desplazadas y exiliadas, a los defensores y las defensoras de derechos 
humanos, sindicalistas, periodistas, agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas, 
comerciantes y empresarios y empresarias, entre otros. PÁG 122. 

 

 

 Investigar sobre todos los elementos del mandato a través de las metodologías y formas de 
recolección y análisis de información que sean necesarias para tal efecto, considerando las 
generalmente aceptadas por las ciencias sociales, contando con un enfoque de género, y 
teniendo en cuenta los anteriores esfuerzos de construcción de la verdad, incluyendo como 
insumo básico, entre otros, los informes de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas. 
PÁG 123. 

 

 

 Asegurar la transversalidad del enfoque de género en todo el ámbito de trabajo de la Comisión, 

con la creación de un grupo de trabajo de género que contribuya con tareas específicas de 

carácter técnico, de investigación, preparación de audiencias de género, entre otras. Este grupo de 

trabajo no será el único en tratar el tema, pero sí debe responsabilizarse de la revisión de 

metodologías para que todos los instrumentos de la Comisión tengan un enfoque de género, y de 

la coordinación con organizaciones de mujeres y LGBTI. Lo anterior sin perjuicio de la necesaria 

autonomía de la Comisión en la definición de su estructura y metodología de trabajo. PÁG 124. 

 

 

La selección se basará exclusivamente en las postulaciones y la elección tendrá en cuenta criterios de 
selección individuales como la idoneidad ética, la imparcialidad, la independencia, el compromiso con 
los derechos humanos y la justicia, la ausencia de conflictos de interés, y el conocimiento del conflicto 
armado, del Derecho Internacional Humanitario y de los derechos humanos, y la reconocida trayectoria 
en alguno de estos campos. La selección de los/as comisionados/as también deberá tener en cuenta 
criterios colectivos como la equidad de género, el pluralismo, la interdisciplinariedad y la representación 
regional. PÁG 125. 

 



 

Se creará un comité de seguimiento y monitoreo a la implementación de las recomendaciones de la 
Comisión que entrará en funcionamiento una vez se haya publicado el Informe Final. Para el 
cumplimiento de su tarea se facilitará la interlocución con diferentes entidades y organizaciones de 
víctimas y de derechos humanos, entre otras. Este comité estará integrado por representantes de 
distintos sectores de la sociedad, incluyendo organizaciones de víctimas y de derechos humanos, entre 
otras. La Comisión establecerá el tiempo durante el cual funcionará el comité. El comité rendirá 
informes periódicos de seguimiento a las recomendaciones. Estos informes deberán contar con un 
enfoque territorial, diferencial y de género. El comité tomará las medidas necesarias para difundir sus 
informes ampliamente en los medios de comunicación de ámbito nacional y regional. El Gobierno 
garantizará la financiación del comité para el cumplimiento de sus funciones. PÁG 126. 

 

 

7.- Así mismo, las consecuencias de tales violaciones son más graves cuando son cometidas contra 
mujeres o cuando se trata de víctimas pertenecientes a los grupos más vulnerables, sujetos de especial 
protección, que merecen una reparación y protección especial, entre ellas, los pueblos indígenas, las 
comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamente diferenciados, los campesinos, los más 
pobres, las personas en condición de discapacidad, las personas desplazadas y refugiadas, las niñas, 
niños y adolescentes, la población LGBTI y las personas de la tercera edad. PÁG 131. 

 

 

8.- El funcionamiento del componente de justicia dará énfasis a las necesidades de las víctimas mujeres, 
niñas y niños, quienes sufren de una manera desproporcionada y diferenciada los efectos de las graves 
infracciones y violaciones cometidas con ocasión del conflicto. Las reparaciones deben responder al 
llamado de las Naciones Unidas que todo acuerdo de paz debe adoptar una perspectiva de género, 
reconociendo las medidas de reparación y restauración, el sufrimiento especial de las mujeres, y la 
importancia de su participación activa y equitativa en el componente de justicia del SIVJRNR. PÁG 131. 

 

 

Todos ellos deberán estar altamente calificados y deberá incluirse expertos en distintas ramas del 
Derecho, con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Humanos o resolución de conflictos. El Tribunal 
deberá ser conformado con criterios de equidad de género y respeto a la diversidad étnica y cultural, y 
será elegido mediante un proceso de selección que de confianza a la sociedad colombiana y a los 
distintos sectores que la conforman. PÁG 148. 

 

 

66.- Cada Sala estará compuesta por un mínimo de 6 magistrados altamente calificados y deberá incluir 
expertos en distintas ramas del Derecho, con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Humanos o 
resolución de conflictos. Deberá ser conformada con criterios de equidad de género y respeto a la 
diversidad étnica y cultural, y será elegida mediante un proceso de selección que de confianza a la 
sociedad colombiana y a los distintos sectores que la conforman. PÁG 149. 

 

 

67.- La Unidad de Investigación y Acusación será integrada por un número suficiente de profesionales 
del Derecho altamente calificados en materia de investigación y acusación, y deberá incluir expertos en 
distintas ramas del Derecho, con énfasis en conocimiento del Derecho Internacional Humanitario y 
Derechos Humanos. Deberá contar con un equipo de investigación técnico forense, que podrá tener 
apoyo internacional, especialmente en materia de exhumación e identificación de restos de personas 
desaparecidas. Será conformada con criterios de equidad de género y respeto a la diversidad étnica y 



cultural, y los integrantes serán escogidos mediante un proceso de selección que de confianza a la 
sociedad colombiana y a los distintos sectores que la conforman. PÁG 149. 

 

 

En el marco del fin del conflicto el Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo, fortalecerá los 
Planes nacionales de reparación colectiva, que tendrán un enfoque de género y estarán dirigidos a 
colectivos constituidos en grupos, organizaciones, incluidas las organizaciones de mujeres, gremios 
económicos, partidos y movimientos políticos y sociales, en particular los de oposición, entre otros, con 
el fin de reconocer las especiales características de su victimización, recuperar su identidad y su 
potencial organizativo, y reconstruir sus capacidades para incidir en el desarrollo de políticas locales y 
nacionales en el marco de la legalidad. Estos planes deberán contribuir, también, a la convivencia, la no 
repetición y la reconciliación. PÁG 160. 

 

 

En el marco de los planes de reparación colectiva y teniendo en cuenta las iniciativas locales de 
reconciliación, el Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo, se compromete a aumentar la 
cobertura y elevar la calidad de las estrategias de rehabilitación comunitaria para la reconstrucción del 
tejido social. Estas estrategias se desarrollarán a través de procesos comunitarios de mediano y largo 
plazo que tendrán como propósitos fundamentales generar proyectos de vida futuros en común, 
fortalecer la confianza entre los ciudadanos y en las instituciones, y lograr una convivencia pacífica 
restableciendo las relaciones de confianza entre las autoridades públicas y las comunidades, y promover 
la convivencia al interior de las comunidades incluyendo a las víctimas, a los ex integrantes de 
organizaciones paramilitares, a integrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación a la vida civil y 
también de terceros que hayan podido tener alguna participación en el conflicto. La implementación de 
las estrategias se hará teniendo en cuenta los enfoques diferencial y de género. PÁG 161. 

 

 

El Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo y en el marco del fin del conflicto, pondrá en marcha por 

una parte programas colectivos con enfoque territorial y de género, específicos de retorno y reubicación de 

personas en situación de desplazamiento, y por otra parte planes de retorno acompañado y asistido para 

víctimas en el exterior, y fortalecerá su articulación a nivel territorial con la implementación de otros 

componentes de la Política de Reparación de Víctimas, en particular los programas de reparación colectiva y 

de restitución de tierras, y con la implementación del acuerdo denominado "Hacia un nuevo campo 

colombiano: Reforma Rural Integral", en los casos en los que haya lugar a ello. PÁG 162. 

 

 

Por otra parte, el objetivo superior del Sistema Integral, y de todo lo acordado en materia de víctimas, de 

contribuir a la no repetición, tiene como condición necesaria, el cumplimiento y la implementación de lo que 

se acuerde en el marco del punto 3 de la Agenda del Acuerdo General “Fin del Conflicto”, que debe 

garantizar la terminación definitiva del conflicto armado, así como la implementación de todo lo acordado en 

materia de derechos humanos, con especial énfasis en género y con una visión de desarrollo e 

implementación territorial. 
PÁGs 166 y 167. 
 

 

El Gobierno Nacional en representación del Estado colombiano reitera su compromiso con la 
protección de los derechos humanos y de quienes trabajan por esta causa. Es deber del Estado 
Colombiano promover, proteger, respetar y garantizar, los derechos humanos, incluyendo los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con un enfoque diferencial y de género, 
atendiendo a los principios de igualdad y progresividad, y garantizar el derecho a la paz, 



especialmente en los territorios más afectados por el conflicto. PÁG 167. 

 

 

El fin del conflicto constituye la mejor oportunidad para materializar los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, y en general asegurar la satisfacción plena de los 
derechos humanos de todos y todas, incluyendo los de las mujeres, los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos mayores, de las personas en situación de discapacidad, los pueblos indígenas, las 
comunidades campesinas, las poblaciones afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales, la población 
LGBTI, y los defensores y las defensoras de derechos humanos, sindicalistas, periodistas, agricultores y 
agricultoras, ganaderos y ganaderas, comerciantes y empresarios y empresarias; lo cual implica además 
la adopción de medidas de acción afirmativa, para garantizar de manera plena los derechos de quienes 
han sido más afectados por el conflicto. La paz como derecho fundamental de todos los ciudadanos es 
condición necesaria para el ejercicio y disfrute de todos los demás derechos. PÁG 168. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Implementación, verificación y refrendación 
 

El Plan Marco contemplará de manera prioritaria las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres, 

identificando las múltiples discriminaciones que deben ser atendidas para la ejecución de los acuerdos. 
Además respecto a la implementación de los acuerdos, impulsará políticas públicas, programas y 
reformas que tengan en cuenta las particularidades de las mujeres, incluyendo indicadores de impacto 
que permitan identificar el avance de la implementación con enfoque de género y étnico. PÁG 172. 

 

 

Se incorporará un enfoque trasversal étnico, de género, mujer, familia y generación. PÁG 181. 

 

 

Enfoque diferencial y de género: se verificará el impacto diferencial y de género en cada uno de los 

acuerdos. PÁG 184. 

 

 

Enfoque de Género - ONU Mujeres.  

 - Representante del Secretario General 

 para violencia sexual en el conflicto. 

 - Federación Democrática 

 Internacional de Mujeres. 

PÁG 190. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLOS Y ANEXOS 
 

Protocolo capítulo de REGLAS QUE RIGEN EL CESE AL FUEGO Y DE HOSTILIDADES BILATERAL Y  
DEFINITIVO (CFHBD) Y DEJACIÓN DE LAS ARMAS (DA). 

 

 Ejecutar actos de violencia o cualquier amenaza que ponga en riesgo la vida e integridad personal 

contra la población civil, especialmente aquellos por razón de género. PÁG 197. 

 

 

Protocolo del capítulo Monitoreo y Verificación: FLUJO DE LA INFORMACIÓN DEL MM&V del 

Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas 

(DA). 

 

Se entiende por reporte el documento de carácter interno, construido por las personas de las 
instancias local, regional o nacional y presentado por el Componente Internacional quien lidera en 
las respectivas instancias; en el reporte se consignan los hechos que se presenten en terreno y que 
sean de manejo del MM&V. Se incluye el hecho, la información recolectada al respecto, el análisis, 
información desagregada por diversidad de género y la recomendación de manejo frente al mismo. 
Los reportes fluyen hacia la siguiente instancia jerárquica. PÁG 202. 

 

 

Se entiende por informe el documento de carácter público, emanado de la instancia nacional, 
elaborado por las personas del componente internacional y con la debida consulta a las y los 
delegados del Gobierno Nacional y de las FARC-EP, que contiene el detalle del avance del proceso de 
monitoreo y verificación; este documento toma como insumos los consolidados mensuales de los 
eventos documentados en cada una de las instancias locales y regionales, así como las principales 
novedades observadas por el MM&V y refleja el análisis de la información recolectada con enfoque 
diferencial y de género. PÁG 202. 

 

 

 

Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS del Acuerdo de 

Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas (DA). 

 

 Estos productos contarán con la adecuada incorporación del enfoque de género, tanto en la 
información que contengan como en su difusión. PÁG 204. 

 

 

 



Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: OBSERVACIÓN Y REGISTRO del MM&V del 

Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las 

Armas (DA). 

 

Para el recibo y análisis de información relativa a violencia por razón de género o identidad sexual 

diversa –y en particular para los casos de violencia sexual– se cuenta entre el personal con 
monitores capacitados para atender estos casos. PÁG 207. 

 

 

Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS Y LOS 

INTEGRANTES DEL MM&V del Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo 

(CFHBD) y Dejación de las Armas (DA). 

 

Respetaremos a los y las demás integrantes del MM&V, sea cual fuere su categoría, rango, origen 
étnico o nacional, género o credo; PÁG 213. 

 

 

Respetaremos la igualdad de género, dentro y fuera del MM&V; PÁG 213. 

 

 

Cometeremos actos de violencia de género, incluida la explotación o abuso sexuales, ni 

mantendremos relaciones sexuales con menores de 18 años, ni ofreceremos dinero, empleo, 

bienes o servicios a cambio de relaciones sexuales. PÁG 214. 

 

 

 

Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: MANDATO DEL MM&V del Acuerdo de Cese 

al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas (DA). 

 

El MM&V actúa bajo los principios de respeto, de la imparcialidad en sus procedimientos y 

recomendaciones; así como bajo el principio de transparencia en el cumplimiento de sus funciones y el 

de no discriminación por razones de género. PÁG 218 y 219. 

 

 

 

Protocolo y Anexos del capítulo de LOGÍSTICA del Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades 

Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas (DA) 

 

Se debe tener en cuenta para el suministro de logística los elementos diferenciados por género. PÁ 241. 
 

 

 

 


